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Según los resultados de la encuesta Fa-
militur publicada por el Instituto de Estu-
dios Turísticos (IET) en el primer trimestre 
de 2012, el 1,1% de las pernoctacio-
nes de turistas nacionales que tuvieron 
lugar el pasado año 2011 en nuestro país 
señalan como motivación principal a la 
hora de realizar el viaje el turismo de sa-
lud. Este porcentaje, que a simple vista 
pudiera parecer escueto, se traduce sin 
embargo en casi siete millones de per-
noctaciones anuales (en concreto, ha-
blamos de 6.932.000 pernoctaciones). 

El auge en los últimos años del tu-
rismo termal, su contribución a la 

desestacionalización de la oferta y su 
gran potencial de crecimiento futuro 
dentro de la industria turística española, 
en el intento por diversificar y crear nue-
vos productos, ha propiciado la necesi-
dad de gestionar, con mayores garantías 
si cabe, unos centros que, en la mayoría 
de los casos y debido al tipo de servicio 
ofertado, cuentan con amplias y comple-
jas infraestructuras en las que la seguri-
dad se convierte en factor clave no sólo 
para la organización, sino también, como 
es lógico, para el usuario que recibe el 
servicio: el turista, tan importante para la 
economía española en términos de PIB. 
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España cuenta actualmente con un 
centenar de balnearios, esto es, estable-
cimientos sanitarios autorizados que em-
plean aguas mineromedicinales o ter-
males declaradas de utilidad pública y 
utilizadas en todo caso con fines tera-
péuticos y preventivos para la salud. 

Visto el objeto último de estas organi-
zaciones, adquiere especial importancia 
la adecuada gestión de este tipo de em-
presas en torno al factor seguridad en 
sus múltiples vertientes (instalaciones, 
equipamientos, seguridad alimentaria, 
etc.).

Dejaremos en este caso de lado el 
estándar OSHAS 18001 “Sistemas de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Requisitos” para centrarnos en 
una norma relativamente novedosa —su 
primera edición data del año 2004— 
y dirigida específicamente a la mejora y 
garantía del servicio a través de la ges-
tión de los procesos, instalaciones y 
equipamientos de lo que denominamos 
“establecimiento balneario”. Se trata de 
la norma UNE 186001, cuya edición vi-
gente a día de hoy corresponde al año 
2009. 

Este estándar, UNE 186001:2009 
“Establecimientos Balnearios. Requisitos 
para la prestación del servicio”, impulsa-
do por los empresarios del sector y de-
sarrollado de acuerdo al procedimiento 
habitual para normas públicas, con la 
activa participación a modo de Secreta-
ría del Instituto para la Calidad Turística 
Española (ICTE), se encuentra específi-
camente dirigido al sector termal y estan-
dariza desde el sistema de gestión de 
estas empresas hasta los servicios mé-
dicos ofertados, pasando por los tra-
tamientos realizados en las instalacio-
nes, los procesos de apoyo (limpieza, 
mantenimiento, etc.) o las zonas de ocio 
del complejo (piscinas lúdicas, exterio-
res, etc.). Todo ello desde una óptica de 
enfoque al cliente y por tanto de búsque-
da de la satisfacción del mismo. 

No es una norma por tanto sobre 
seguridad. Es una norma de servicio 

que incorpora elementos de seguridad 
como parte fundamental de la presta-
ción; nos ceñiremos pues en estas lí-
neas a dar unas pinceladas generales 
sobre los puntos específicamente vin-
culados a la seguridad que podemos 
encontrar en el estándar UNE 186001: 
2009: 

Seguridad en instalaciones 
y equipamientos

El estándar UNE 186001:2009 con-
templa tareas sencillas y equipamien-
tos básicos para establecer y mantener 
unas condiciones mínimas de seguri-
dad en las instalaciones de uso del 
cliente. Ejemplos de ello serían la nece-
sidad de disponer en las instalaciones 
de pavimentos impermeables, antides-
lizantes, lavables e ignífugos, la dispo-
nibilidad de barandillas o asideros en 
todas las zonas de tratamientos, de 
timbres de socorro o alarmas de fácil 
acceso en la galería termal, la prohi-
bición estricta de entrada de vasos y 
botellas de cristal a vestuarios, aseos, 
galería termal, zonas comunes y de tra-
tamientos generales, etc., e incluso la 

instalación de un sistema de video vigi-
lancia en piscinas siempre que no se 
cuente con un servicio continuo de vi-
gilancia o atención por parte del perso-
nal en las mismas. 

Por otro lado, la obligatoriedad de uso 
de calzado antideslizante por los usua-
rios y la señalización de aviso frente a 
posibles grietas o mal estado del pavi-
mento son también prácticas básicas en 
la correcta gestión del espacio de uso de 
los clientes. 

A nivel interno, por su parte, las ins-
talaciones con las que cuenta un bal-
neario exigen, además, de cara a una 
eficaz gestión de las mismas y una mi-
nimización de los riesgos, establecer 
un plan de mantenimiento preventivo 
que contemple las revisiones e inspec-
ciones reglamentarias pertinentes en 
el conjunto de instalaciones y equipa-
mientos: instalación eléctrica, calderas, 
sistemas de emergencia y contra in-
cendios, vasos, zonas de tratamientos, 
etc. 

Adicionalmente, esta norma contem-
pla también el control de accesos tanto 
para la unidad termal como para la uni-
dad alojativa en su caso. 
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Mantenimiento, control 
y prevención de legionella

De forma complementaria al plan de 
mantenimiento preventivo definido e im-
plementado por la organización, debe 
disponerse de un plan de prevención de 
legionelosis. El denominado plan de pre-
vención y control de legionella debe con-
templar desde los puntos críticos del 
balneario clasificados según riesgo (to-
rres de refrigeración y condensadores 
evaporativos, sistemas de agua caliente 
con acumuladores y circuito de retorno, 
sistemas de agua climatizada con agita-
ción y recirculación, cisternas móviles o 
incluso respiradores, nebulizadores, etc.) 
hasta el registro de operaciones de man-
tenimiento (fechas, limpiezas, desinfec-
ciones y protocolo, analíticas de agua, 
etc.), así como las medidas preventivas 
específicas para este tipo de instalación. 

Servicios médicos

El balneario, como establecimiento sa-
nitario autorizado, precisa disponer de 
servicios médicos. En este caso se 
exige al personal de este servicio la 

Evolución de balnearios certificados frente a la 
norma UNE 186001:2009 con la Marca Q Calidad Turística
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El Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE) es el único ente certificador 
de la norma UNE 186001:2009 bajo la Marca Q Calidad Turística. 

Fuente: ICTE.

formación necesaria sobre seguridad e 
higiene, así como en el ámbito de los pri-
meros auxilios. Asimismo, la procedi-
mentación de la prestación del servicio 
médico (por ejemplo, estableciendo la 
obligatoriedad de que el usuario se pre-
sente en el mismo aun en el caso de es-
tancias cortas) permite asegurar una sis-
temática de control también sobre este 
proceso de prestación. 

Seguridad alimentaria

En la mayoría de los casos, el servicio 
termal se complementa y se comercializa 
con una oferta alojativa anexa o colin-
dante. En este sentido, la norma UNE 
186001:2009 “Establecimientos Balnea-
rios” referencia de forma explícita el 
estándar UNE 182001:2008/1M: 2010 
“Hoteles y Apartamentos Turísticos”, en 
el que se detallan los requisitos aplicables 
en los servicios de restauración, aloja-
miento e incluso eventos para aquellos 
establecimientos balnearios que ofrez-
can dichos servicios. 

La referencia a esta norma UNE 
para Hoteles y Apartamentos Turísti-
cos conllevará la necesidad de que la 

organización defina e implemente, en-
tre otras cuestiones, un sistema de 
APPCC que garantice la seguridad ali-
mentaria en todo momento. 

Ley de Protección de Datos

Si bien la Ley Orgánica 15/1999 del 13 
de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal afecta a todo tipo 
de empresas que disponga de ficheros de 
carácter personal, el establecimiento bal-
neario, en tanto centro sanitario, debe 
prestar especial atención a la gestión de 
los ficheros de los usuarios de los servi-
cios médicos ofertados. 

La UNE 186001:2009 “Establecimientos 
Balnearios. Requisitos para la prestación 
del servicio”, desarrollada con la finali-
dad de dotar de mayor competitividad 
al empresario del sector y asegurar un 
servicio de calidad, incluye de forma 
transversal a lo largo de los distintos pro-
cesos de prestación elementos de segu-
ridad que afectan inevitablemente a la 
gestión de la organización y a la percep-
ción del cliente en el disfrute del servicio 
contratado. 

La UNE 186001:2009 
incluye de forma 
transversal elementos 
de seguridad que 
afectan inevitablemente 
a la gestión de 
la organización y a la 
percepción del cliente 
en el disfrute del servicio 
contratado




